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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA, 
Armenia, Quindío, octubre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Conforme los artículos 39 y 40 del CGP, se ordenar agregar el Despacho Comisorio, 
procedente del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, relacionados con la 
diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con la matriculas No.280-
173021.   
 
Se corre traslado por el término de cinco (5) días, en armonía con los arts. 309 y 
596 del CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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